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ADVERTENCIA EDITORIAL 

l.aa dísposieionei de laa antorMadM, sxeeptc l u «at 
Hsa a initaneia de parte so pobre, ee insertarin c¿* 
eialmente, asimismo eiutlqnier antmeio eoneerniento é¡ 
cíirvieio sacional que dimane de las mismas; lo de Im* 
itiraB purtíealar prerio el pago adelantado de nfai r 
^•stíztios de peseta por cada Imea de insereidn. 

Los anuacios a qne haee reíereueia ta eireolar de b 
Comisión provineiai, leeha 14 de diciembre de 1806, r: 
ecooplimiento al acuerdo de la Dipatación de 20 de na' 
viesibre ue dicho año, y cuya circulsr ha sido pnblí* 
anda es les BOLSTIKIB u p i c u t ü s de 20 f 22 de dieiem-
i»?c j a citado, se abocarán con srreglo a la tariái qs;. 
au .mescionados Boj.BTlMKr te inserta. 

U A L 

DEL co»&i&x> m o m s T í t m 

S. M , • ) R«y Don Aliono XIH 
ÍQ. D. O.)-. S. M . !s Relni Dofia 
*fctr,-lí Cagísh! f SS. AA. RR. ai 
frfcdp» ás Aifarí»? • Infanta, ern» 
sfniiiK stn no'ííííaé «n n IntrcrtiRto 

Da lg«al centficlo tUntsn l u 
*••»#» poncnoi 4a ta Aasasii Rtttl 

{Gacela de liadrid del día 7 di febrera 
«• :>!».) 

Gobierno CÍTII de la proTinels 

"I SECRETAR'A,— NEGOCIADO 3." 

; | C A Z A 
| En cKmpUirlepto i » lo prevenido ; 

t n IH n g'a 4.a i c las dlipoilclont* *. 
Sentrnless do la ley da Ceza, de 16 
de miyo i » ISC2, y de corfoimi j 
dad COR lo dliputito en «I artlcu-! 
lo 17, je htct fúWcc que el dia 15 • 
dtl ccnkrte empieza la v«da en ' 

; | t i t a provincia y no termina halla 
i el 31 <5» egorto próximo. 
i Las patómes csmprtilre», torca-
; c t i , líitoler y ccdcrnlc», i6!o po

drán ctzartt dtsdtel l . ' d e tgoi-
t o t n rqucllOE prtdlci t n que «e 
tncucnlren ttged&t o ccrtfdsi las 
cotech^s, aun cuando lo i hact io 
gtblüas >• hallen en el ttrrtno. 

Encargo, puet, a loi jefteres Al-
caldet, Guardia civil y dimia agen-
lea de mi Autoridad, hEgm cumplir 

ff. yobu rv t r ilguroiamente loa pre-
r- ctptotde la citada ley, peralgnlcn-
• • do a i » Infractores de la mlimn. 

León6def ib re rode 1823. 
El Gobernador, 
¡osé López 

Clrea lar 
El l itio. Sr. Rector de la Univer

sidad de Oviedo, con fecha 30 de 
entro úllmo, me comunica lo si
guiente: 

«No existiendo en este Rectorado 
antectdenle alguno para dar cum
plimiento a le dlspueito en la Real 
orden de 11 dt l corriente, publicada 
en la Caceta de Madrid de! día 86, 
y precediendo, per lo tanto, la apü-
cccfdn de lo prevenido en el art. 8.* 
del Real decreto de SS de mayo 
de 19C0, a que la citada Real orden 
te refere, Interno de V. S. que 
con teda la posible brevedad te dig
ne recebar de las Alcaldías da esa 
provincia, los siguientes datos, reml-
tléndoloi a este Centro, para que a 
tu V#z pueda hacerlo a lo Superio
ridad: 

1. ° Fábrica», industrias, taüerei 
y explcteclonts que per hsllarae 
comprendidas en las circunstancias 
determinadas en la reg'a 1 1 de la 
Real orden de 30 de (ullo de 1S00, 
cempltmeriterla de dicho Real de
creto, dcbtn costear una E;cutía 
primarla, manlfeitendo si ésta le 
halla ya eslab'eclda c aún no. 

2. ° Fábrica», Industrias, talleres 
y explotaciones que radiquen en lo
calidades situadas a menos de dos 
kilómetros da una Escuela nacional 
de primera enseñanza. 

3. ° Fábricas, industrias, talleres 
y explotaciones (grupadas a quienes 
se relíete la rfga 5.* de la citada 
Real orden, o tea aquellas que aun 
cuando nirguna de ellas emplee 150 
obreros en tus tribales, deben esta
blecer una Escuela primarla, por ha
llarle a una distancia superior a dos 
kilómetros de Escuela nacional, ex
presando también, en este cnio, si 
ya existe la Escuela o todavía no te 
ha establecido. 

En los datos que se interesan de
ben hacerse constar, con toda clari

dad, los nombres da la localidad y 
Ayuntamiento en que funcionan los 
establecimientos de que s* trata, 
asi como los de su razón JQCIS!, I ! 
ta tuviesen, y los de ios Directoras, 
Gerentes o Patronos do los mis
mos. > 

En su consecuencia, se servirán 
los sellares Alcaldes remitir, a la 
mayor br&vedad, los datoi reclama
dos por el Rectorado, pars poder 
cumplir el servido quti Interesa la 
Superioridad. 

León 7 de librero de 1922. 
El Gofctrnudor, 

José Lfpez BouVosa 

Don Fci'erko Iparragulrre Jimé
nez, Secretarlo de la Audiencia 
provincia! de León. 
Certifico: Que en el nlnrde veri

ficado el día 16 del actual, han sido 
comprordidas las causas que a con
tinuación ae dirán, a i l como en e! 
sorteo verificado el 18, hn corres
pondido para formar parte dal Tribu
nal que de ellas haya de conocer, 
como jurados, a los señores cuyos 
nombres y Vecindades también se 
expresan a continuación: 

Par t ida j u d l e U l de I t i a n o 
Cauta contra Sabina LaVln, sobre 

Infanticidio, señalada para t í día 20 
de librero próximo. 

Otra, contra Antonio Sedane. cor 
violación, señalada para el día 21 de 
febrero próximo. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Oocfre González Vacas, de Los 
Espejos 

D. Valerio Sánchez Blanco, de San
ta Olaja 

D. J'tsn Díaz González, de Oseja 
da Sajambr* 

D, Pedro Alonso González, da Po
sada de Valdeón 

D. Lula Fuertes Dfcz, de Cerezal 

D. Manuel Rodríguez AlVarez, de 
Piado 

D. Alejandro Alonso Valbuena, de 
Boca de Muérgano 

D. Antonio G;rcfa Rod fguez, de 
Quintana 

D. Vicente Grande Blanco, de Rl-
bota 

D. Comtantlno Alvarez DUz, de 
Robledo 

D. Esteban Mr.rtlnez Diez, de Prado 
D. Peblo Diez, de Taranllla 
D. Santlego Martínez AlVarez, da 

Reyero 
D. Nlcolái Llamazares AlVarez, da 

Valderrueda 
D. Nicolás DUz Garda, de Vega-

mlán 
D. F i í t i Msrlíntz Perreras, de 

Reyero 
D. Claudio Gitlr.o Diez, de Sorrlba 
D. Eugenio Alonso Fernández, de 

La Puerta 
D. L» urjano Diez González, de 

CorrJcro 
D. Aquilino L!¿bsna Garcfp, ds 

Litio 
Capacidades y vecindad 

D. Pedro Rodríguez Blanco, de 
Larlo 

D. Pedro Alvarsz Alonso, da Burón 
D. Eztqn'al Fernández González, 

de Vldanes 
D. Santos L'ébana Rayero, ds Pr!-

mBjr:» 
D. Celetüno FernónáezFernándsz, 

de Vegamíán 
D. Germán Fernández González, 

de Pallide 
D. Bernardo VsWéi Gutiérrez, de 

CUtierna 
D. José Mata Alomo, de Llllo 
D. Florencio Gómtz de Prado, de 

Argovejo 
D. Maxirnico Gírela Díaz, da Fol-

voredo 
D. Valentín Martínez Garda, de 

Cegoñal 

1 



D. Manu*l Ech-.Varrls Giicla, d* 
Cl.tiírna 

D. Apcünar Lípez Va'bmna, de 
Cíguera 

B . Joié de Llüo HcVla, d» Llllo 
D. Nímailo Rodríguez Rozat, da 

Cliiierna 
O. Jcaé Reyero CImadevilla, da 

Lirio 
SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Antonio Calderón L'orente, da 

León 
D. Juan GordAn Atcorta, da idam 
D. Julián Gardo Clamante, da Idtm 
O, Uldoro Pi'la, da Idem 

Capacidades i vecindad 
O. Mlgual Bravo Guarida, da León 
C. Joié Bgutagaray Mallo, da Idam 

Y para que conita, a loa ef actoi 
daí art. 48 da la ley del Jurado, y 
psra tu inwrclón en el BOLBTIN 
OFicrAL da la provincia, expido !a 
pretente, vitada por el Sr. Preil-
dunto y teilada con el de este Au-
d!e:;cl«, en León a SI da diciembre 
de 1921. "Federico Iparregulrre.— 
V." B °: El Presídante, José Rodrí
guez. 

" AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Por el presente ta cita a los mozos 
que a contlnueclón se expresen, com
prendidos en el allitamlentodeeste 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
presente tño y cuyo paradero se 
desconoce, ail como el de sus padres 
y dtmát familia, para que concurran 
Fcrsonalmanta o por medio de re-
pretentnnto, ente site Ayuntamien
to, el día 12 del mes de f sbrero pró
ximo, al objtto de hacer las reclama-
clones que a su diracho convargm 
sobre rectificación definitiva y clsrre 
del al l í tHmlento, e Igualmente al 
acto del sorteo, que habrá de cele-
briwe el dlu 19 y el de la clasifica
ción y declaración de to'dados, el 
día 5 de marzo j'guleite; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo asi, 
las pararán los pcr|uiclos consl-
gulentt!. 

Mozos que se citan 
Jo téLolo Compelo, hijo de José y 

de Andren. 
E!oy Martínez Quintana, d« Teo 

doro y de Soledad, 
Intervino Garda Lago, de Antonio 

y da María. 
Blas Garda Mon, de F/onclico y de 

Concepción. 
Celestino Blanco, de desconocidos. 

Corullón 30 de enero de 1922.— 
LMII Aguado. 

Alcaldía constitucional de 
Grajal de Campos 

Incluidos en el allsUmtento de 
este Ayuntamiento para el reempta-

zo do! ano actual, lot mozos que a 
continuación se relacionan, a Igno
rándote su paradero y el de sus 
padres, se les cita para q ie compa-
rrzean por si o por medio de par-
asna qae les represente, en etta 
Casa Coatlttorlal, a los actos de 
cierre deflnltlvb del alistamiento, 
sorteo y declaración da soldados, 
que hin de tener lugar, respectiva-
mante, los días 12 y 19 de f«brero 
y 5 de marzo slgulentt: a las siete 
de la maftina, para el acto del sortee 
y a las diez de los días seftslados, 
para las otras oparadones; de no 
cemparacer, les parará al perjuicio a 
que haya lugar con arreglo a la ley. 

Relación de los mozos 
A varo González M'gnel, h'jo de 

Tomás y de Manuela. 
Ignacio Coco Miguel, hijo de Fe

derico y de Felisa. 
Víctor González González, hijo de 

Alvaro y de María Angela. 
Grajal de Campos 87 de enero 

de 1922.—E¡ Alcalde, Joaquín file-
| rro —El Secretarlo, Máximo P«t-

trsna. 

A'caldia constitucional de 
Sahagán 

Comprendidos en el alistamiento 
para al reemplazo del alto actual, de 
este Ayuntamiento, conforme al ca
so S.° del art. 34 de la ley, los mo
zos qae a continuación ae expresan, 
cuy., paradero se Ignora, aif como 

: el dé sus padres, se les cita por 
; medio del presente para los actos 
i da la rectificación definitiva y cierre 

del alistamiento, aorteo y clasifica-
- clón y declaración de soldados, que 
i tendrán lugir lot días 12 y 19 d« l i 

brero y 5 de marzo próximo, respec-
| tlvamtnte, por si tuvieren que h v 
i ctr alguna reclamiclón; aperclWén-
| deles que de no t f tetarlo, serán de

clarados prófugot. 

Mozos que se citan 
Pab'o Mencla Gil, h'jode José y 

Francisca. 
Frandtco Fortunato Santlerra Ro

bla, de Pablo y Celestina. 
Vicente Sslugún, de Incógnitos. 
Emlüo Escudero Jiménez, de Do

mingo y Luisa. 
Cruz Altfandro MarÜntz GSmez, 

de Pedro y Julia. 
A'ejsndro SaldaBa Lera, d e j i n n y 

Rosalía. 
Florentino Moro Rodríguez, de 

Grsgorlo y Lucia. 
Sahagán l . " def«brero de 1922. 

E A'calde, Luis M . S. A'álz. 
A'caldia constltacional de 

Volver Je Enrique 
A pesar de las gtsllones hachís 

para averiguar al paradero del mozo 
Arsenio Simón Pljuan, hijo de José 
y de María, que nadó en ésta el 30 
dastptlembre de 1901, el cual h i 
sido Induljo ene! alistamiento de 

este Ayuntamiento, y no sitado h i -
bldo, sa las r<q jlsrs a éi y a sus ps • 
dres, que en lot dias 12,19 de f «bre
ro y S de marzo próximos, celebra
rá el Ayuntamiento en la Ci ta Con
sistorial del mismo, lat seslonsa re
lativas el cierre daflnftlVo d«l alista
miento, sorteo y c'ailflcadón y de
claración de soldidis, raspiztlvi-
mante, a cuyos actos comparecerán 
o aportarán lat jistlf ¡ciclones que 
para lot mlimoi previene la v g in
te ley de Q tintas; pues en caso con
trario, (apararán los p i r jaldos con-
siguientes al mozo. 

Valverde Eirlque 30 de enero de 
1922.—El Atcalda, Valeriano G i -
llego. 

Alialdia constitucional de 
)oara 

Igiorándose el paradero actual 
del mozo Sergio Guazs Diez, hijo 
de Hellodoro y Obdulia, Incluido 
en el alistamiento de este Ayun
tamiento como comprendido en el 
cato 5.° del articulo 31 de la ley, 
por hibjr nisldo e i Vniatabrln el 
19 de librero d 11901, se le cita por 
medio del pretente p j f j qie cont-
parez» penonalnmte o por repre
sentación, en etta Cata Consisto
rial en lot días 12 y 19 de lebrero 
próximo y S da marzo, en qis ten
drán lugir los actos del el arre difluí-
tlvo de listas, sorteo y clasificación 
de acidados, respectlvammte; pues 
de lo contrario, la parará el perjuicio 
consiguiente. 

Jisra 30de entro da 1922.—El 
Alcalde, AguitlnTtjerlna. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Por el preséntese convoca a los 
Ayuntcmlentoa del partido de esta 
ciudad, para el día 20 da los corrien
tes, a las once da la mifljna, con 
objitode celebrar sesión para pro
ceder a la f ormacló.i del presupues
to carcelario paraelaflo próximo; 
advlrtléndolet q u d i n o concurrir 
núnero suficiente en dicho día, ss 
celebrará la exprésala ssslán el día 
24 de este mismo mas, con el nú-
miro que concurra. 

Porf Jrrada4def ¿braro de 1912. 
Cayetano Fernández. 

Junta administrativa de 
Cabreros del Jtio 

Durante el plazo de quince dles y 
a fin de oír reclamaciones, se h illa 
expnaato al púbüco en ta Secretaria 
de dicha Juita, el proytcto da pre
supuesto para el próximo aflo eco
nómico da 1922 a 23. pues transen-
rrlde que fuere el plazo marcado, no 
serán atendldaa. 

Cabreros del Rio 23 de enero de 
1922.—El Presidente, A'ej indroMu-
floz. 

m-j.ix..t!iMm>miMw jiitmi1 VXISBSÍ. 
AtcalUa constitucionat de 

Gallegulllos de Campos 
Por dimisión d i ! que U desempe

llaba, se h tila Vacante la plaza de 
Midlco titular de la baneflcencte 
munlclpa da esteAyuntamlanto, cea 
la dotación anual de mil pesetas, pa
gadas por trimestres VsncUos, y le 
obligación de asistir a cusranta fa
milias pobres; vdutlclnco pesetas 
por asistencia a los que lo saan tran
seúntes, y cincuenta pesetas por loa ' 
reconocimientos en l is operaciones 
del reemplazo. 

Les aspirantes presentarán sus 
Inslandas en esta A'caldia en el 
Improrrogibie plazo detrolnta d i n , 
que pasados, no ssrá.l adnl t l l i s . 

Gilleglllos da Campos 21 de ene
ro de 1922.=E! A'caida, J Jié Qie-. 
rra. 

Alcaldía constitucional de 
Caiucedo 

Incluidos en el alistamiento ds es< 
te Municipio para e! raoaplazo del 
Ejército de' alio aclu si, co'-f irtna al 
caso S/del art. 31 ds m vigsnia ley 
d i IÍ¿«..i;:£;zo¡, U ' t rzos qua a 
continuación «e exprusiti, y q i e 
se Ignora el actual paraisro d t 
ellos y sui padres o tutores, se les 
cita por el pnsente, qia será pu
blicado en «1 BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para ios dias 12 y 19 
de librero, a las once y siete ho
ras, respiciivjmente, J 5 da maizo 
próximo, alas ocho, en cuyoa días 
tendrán lugir el cierre dafinltivj del 
alistamiento, sorUo y clasificación 
y declaración de soldados, respectl-
vamanta, y comparacirári a la Con
sistorial de este Ayuntamiento para 
exponer lo que con armg o a dere
cho las conVengi, pues caso de no 
hacerlo ai l , í u pararán ios consl -
guíenles perjuicios a qui hiblare 
lugar. 

Mozos que se citan 
Manuel Bianco Expósito, hijo de 

Luciana; nació en 18 ds diciem
bre de 1901. 

Adolfo González, hijo da Marta de 
la Purificación,' nadó en 23 del 
mismo mes y aflo. 
Carucedo 31 de enero d t 1922,= 

El A'calde, José Moral. 

Alcaldía constitucional de 
Villaseé/i 

Formados lot repartos de rústica, 
padrón da edificios y matricula de 
Industrial, sa h illan de manifiesto en 
la Sacretarfa por och o dlat lot dos 
primeros, y por diez la tareera, a fin 
de oír reclamaciones. 

Vlllatalán 25 de enero ds 1922.-» 
El A'caida, M¡mirto Ttjarlna. 



A'elidia constitacioruit de 
Riego ¡le la Vega 

Por rtnuncla de! q i i la dntmp* • 
ílaba, te hilla Vtctnti la pluzi da 
Médico tlluhr da kineflzancla de 
•>te AyurtamUnto, con la dotación 
anual de 2 000 p e t e t » , pagídai p or 
trlmcitres de leí br.doi munlclpalet, 
con •) c«rg.-> de atlitir a lai f jmlllai 
pcbrat de bsntf cincla y hacer loa 
reconoclmlentot de quintas gratis. 

Los aspírenles a d k l n cargo, que 
i i i n de ser Licenciad is en Msdlclra 
y Clroafa, pr» sentarán sus sollo tu- . 
das en I» Secretarla de este Ayunta-
miento tn el plazo de treinta días y 
a* ob lgirán a Vivir en h cabtza del 

.Ayuntamiento. 
Ri(83 de la V i g i 12 de mero 

de 1922,—E1 A'caide, Tirso Mar
tínez. 

Alcaldía eonstilaclonal de ) 
Gradefes \ 

Inc'uldos ene! alistamiento f i r 
mado en este Ayuntamiento para el 
reemí¡iazo d*! E]é¡-cl;o del aflo ac- : 
tual, los mozos que .1 continuación ; 
ae relacionan, c Ig ¡orándose su pa
radero y oí sus padres, ae les ella 
por el presente anuncio para que 
comparezsan pjr ff o pirsona q ie 
legalmente fei reprísente, en la Ca
sa Con.lst'-rla! ds este Ayuntamien
to a los actos de cUrre definitivo de 
allstamlinto, serteo y clasificación 
de soldadas, q ie tendrán iügsr en 
losdbs 12 y 19 d<| m » de febrero 
próximo y 5 del mes de marzo, a las 
och) de \.\ mañana; edvlrtléndoles 
que ds no presentsrie, les parará el 
periulele a que hiya lugar. 

MOJOS que se citan 
Máximo Ribollar Gírela, h'jo de 

Aiiastaelo y Rtfaela. 
Ssgunáo Fernández del Corral, de 

A'varo y Teodora. 
Avsllno AWarez Mita, de Francisco 

y Justina. 
Eradlo de la BargjNlato, deRalmun-

do y Beatriz. 
Aitonlo del Rio Bardal, de Oren-

do y Jullta. i 
Zacarías Sánchtz Flórcz. de Emilio 

y Joaquina. 
Arfitldai Pérez Torre, de Juan y 

Salvadora. i 
Gradtfis 39 de enero de 1922.= . 

E! A'caide, Enrique Soto. i 

' cornados y Anacltta, natural de 
Aitorga. 

Feliciano Blanco, expósito, de pa
drea desconocidos, de Idem. 

José Santos Carbajj, de Francisco 
y Antonia, de ld«m. 

León Ovidio Blanco, expósito, de 
padres desconocidos, de Idem. 

José Medina Garda, d» Juan y Je
susa, de Idem. 

Juan da Dios SNVa Alonso, de Juan 
y Ramona, de Idem. 

Hipólito 8 anco o Freiré Pardo, ex
pósito, de padres desconocidos, 
de Idem. 

Antonio Garda Cordero, da San-
tlrga y Serefina, de Idem. 

ilitorMIo» días 12 y 19 de febrero 
y S da marzo próximos, qne tendrá 
lugir el cierre dtflnltlvo del alista
miento, sorteo y clasificación y de 
claraclón ds soldados; pues de no 
comparecer a dichos actos, se lee 
Instruirán los correspondientes ex
pedientes de prófngos. 

San Justo de ia Vega 30 de enero 
de 1923-Ei A'caide, Ludo Abad. 

Matos que se citan 
Tomás Minut l Bernal Martínez, 

h'jo de Vicente y Felisa, da Sin 
Justo. 

Valerio Domínguez Garda, de Me
tías y Pascuala, de Nlstal. 

Rafael Cordero Ramos, de Pedro y 
Esléfana, de San Justo-

Francisco Alonso, de María, de j desconocidos, de Idem, 
Nlstal. f Celest ino Garda Fernández, da 

Jocquln Villar Pérez, de Felipe y j Santiago y Juana, de Idem. 
Angele, da'Celada. k Jdlo Franamtllo Sotelo, de Manuel 

Totlblo Posada, de María, de Nlstal f p , , ^ d , liem 

, , . . . 7 , • - f , l Fernando Blanco, expósito, de pa-
d readeaconoc ldcde ldém. 

Corf «clonado» el proyecto de \ Faustino R odrlgnez Alonso, de Plá-
presupuesto ordinario, matricula de j c,do » M! , r ' 8>« ,4 *m-
Industrial, repartimientos derüítlce Simón Fernández Blanco, de Simón 
y pecuaria y de urbana, para el ejer-1 . » 9!e.,g' 40 ,?*m- „ 
cldo próximo de 1922 a 1925, „ 1 J » « Blanco o A'varaz Barreda, ex-
haüan de manlf eito en la Secretarla \ Pó«lt0' * f * " dwconocldos, 
da este Ayuntamiento durante quln- í 
ce, diez y ocho días, respectlvamen- j 
te, para oír reclamaciones 

próximo, concurra a los actos d » 
cierre definitivo de IIÍUJ, sorteo r 
clasificación y declaración de solda
dos dsl actual reemplaza, que ten*, 
drán lugar en esta Consistorial; en 
la Inteligencia qjs de no compare
cer, será dadarado príf igo. 

Soto da la Vegi 2 ds febrero fe 
1922.— El Alcalde, Gmsrslnda 
Otero. 

A'.cldtaconstitucional de 
Igt'.ña 

No habiendo comparecido e nin
guna da las operadones del actual^ 
reemplazo, los mozos cotrprsndldor 
en el mismo y que a continuación . — s ' ^ . — Í cu o, miinib j q io a conunuacion 

{ M'gual Planeo, expósito, de padres le relacionan, se les c l t i por medio 

Sahagiin 3 de fabrero de 1922.— 
E Alcalda, Luis S. M . A'álz. 

Don Ludo Abad Cuervo, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de San J'JSto de la Vega. 
Hagoseb-.-r: Que hallándose com

prendidos en el alistamiento del alio 
actual, los mozos q te al final se re
lacionan, eIgnorándose el paradero 
de los mismos, asi como el de sus 
padres o personas que le* represen
tan, por el presente se les cita para 
**e cencurrana esta Casa Con 

Don Francisco Garda Pirraras, pri
mer Tentante A'celde, en fun
ciones de A'caide constitucional 
de asta ciudad de Artorga, 
H go aaber: Que hiblendo sido 

Incluidos en el alistamiento de este 
Municipio para el reemplazo del 
corriente aflo, loamezos que a con
tinuación se expresan, cuyo para
dero se Ignora, ai I como el de sus 
padres, sa Its cita por el presente 
a fin de que concurran ante este 
Ayuntamiento, en su sala de sesio
nes, el día 12 del mes actual, segun
do domlr go del mismo, y hora de Isa 
once, en que tendrá lugar la lectura 
y cierre def i altivo del alistamiento, 
para hacer las reclemadones que 
estiman oportunas; previniéndoles 
que de no comparecer, les parará el 
per juido a que haya lugar. 

Ailmlsmo, y con Igual apercibi
miento, y eldestr,ansa caso,de
clarados prdf jgos, sa lat cita para 
que concurran al acto del sorteo, 
que se verificará en las Casas Con
sistoriales el tercer domingo del pro
pio mes actual, día 19 del mismo, 
a las siete de lantaflana, y el da le 
clasificación de los mozos alistados, 
que tendrá lugar al día S de marzo 
próximo, primar domingo da dicho 
mes, a las ocho de la mailana: 
Jacinto Ballestero* Paz, hijo de NI-

de Idem. 
Aig»! de la Torre Ramos, de Do-

mlng) y Veneranda, de Idem. 
Aguslln Alonso Alonso, de Atdrés 

y Manuela, de Ídem, 
Francisco Fernández Carrera,- de 

An-réi y Vicenta, de Idem. 
Federico Rebaque Val, de José y 

Filomena, de Idem. 
Carlos Caballero Martínez, de Ra

món y Concepción, ds Idem. 
Ramón Belzuz Calvo, de Nicanor y 

Manuela, de Idem. 
Moisés del Ganso Carballo, de Fe

lipe y Matilde, de Idem. 
Luis Domínguez Cubero, de Emilio 

y Aurelia; de Idem. 
Domingo Alonso González, de Ma

nuel y Mumela, de Idem. 
José Arlas Carreta, de Miguel y Je

susa, de Idem. 
Angel Vecino González, de Victori

no y Felisa, de Idem. 
Eugenio Antonio da La Baüeza, ex

pósito, de padres desconocidos, 
da Idem. 
Artorgí 1.° de febrero de 1922 — 

Francisco G arda. 

del presente para que comparezcan 
ante esta Consistorial en ios días 12 
y 19 de librero y 5 de marzo próxi
mos, en q ie tendrán lugir el cierre 
definitivo del alittamlenio, sorteo. 
de mozos y clasificación y declara
ción da aoldaios, reipjc'.lvimente. 

Mozis que se citan 
José González B:WI:CI, h'jo de 

¡ Miguel y María. 
| Mariano Viga Escudero, de Hila-
' rio y Manuela. 
i Donato Puente G ircla, de P.ácl-
| do y María. 
! Nicolás Pardo Crespo, de AquIlU 
; no y Manuela. 
| Francisco Pardo Fernándaz, itt 
! José y Consuelo. 
3 Daniel Rodrlgu» V'g i , d» Fran-
l cisco y Mir la . 
i Tomás Carbaj) C a ! b : j d e Dio • 
1 nlslo y Manuela. 
| IgS illa 30 de enero i » 1922.—El 
i A'caide, J jaquln Ramos. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Igiorándose el paradero y domi-
dllo del mozo Manual Qinzález 
Serrano, hijo de Pablo y Bduvlgls, 
de Requejo ds le Vega, alistado en 
este Ayuntamiento para el actual 
reemplazo, ae le dta por madlo del 
presente para qua los días 12y 19 del 
actual, asi como el 5 de marzo 

! . Alcaldía cons!i:u;¡onal de 
\ San Cristóbal de la Po ¡antera 
| Ignorándose el paradaro actual de. 
| loimozos allstadjsenette Manlclplo 
| que a continuación se expresan, ast 
l como el de sus padret, se les d t « 
t por el presente edicto ?:irc que com-
: parezcan por it o por persona que 
i les represente, a la rectificación de-
i Unitiva y cierre dal allttamlento, 
\ sorteo y clasificación y declaración 
¡ da soldados, que tendrán lugar en 
| esta Casa Consistorial los día 12 de 

febrero, a las nuev»; 19 del mismo, 
i' a la* siete, y 5 da marzo, a la* na*-
| va, respectivamente; advlrtléndole* 
| que de no comparecer, les parará e l , 
[ perjuicio consiguiente. 
\ Relación que se cita 

] Lorenzo Diez Santos, hijo de Ilde
fonso y Baltasara. 

Antonio Fernández, de padre des» 
conocido y de Cándida. 

Lorenzo Santos Martínez, de 
Marcelino y Vicenta. 

Pedro Rodríguez Pairos*, de Va-, 
lerlano y Luda. 



Arntimo Funindtz Pcdron, d» 

Sen Crlilíbel ¿e la Polintan 31 
4» «MÍO d« 1922.-BI Alo l f e , Ete-
4k> QninoM». | 

Alcaldía censtiíacional ie ¡. 
Burón \ 

Hiblcndo «Ido IndoMof m «1 allí- * 
«•mlfiito Milflcido «n «il» loeall- : 
4ad pna a) mmphza del Ejéiclto . 
4*1 «Do eclnsl, conforma al caio 1 
8.° del art. 34 da ta L ty , lot mo- \ 
»o» que a contlnuacfdn ta expreian, • 
cayo paradiro ta Ignora, a i i como . 
* l da i w padnt, te lat cita por ] 
mtdlo dal preitnta pera lot actot j 
d t l cierra del alistamiento, torteo y ' 
•daelf Icaclón y declaración da tolda- > 
' lo t , qua tendrán I t g v en t i t a Cata ' 
Contlitorlal lot dlat 12 y 19 de fe- : 
femó j» 5 da marzo próximo, reí-
pectlvamente, por t í tuvbren que 
hacer alguna reclsnwclón; eperclbi-
4ot que da no comparecer, lat pa 
ta r t el perjuicio a que hubiere lugar. : 

Motos que se citan 
Jo té de Dlot Pernándtz, hijo de : 

Joié y Clodomira; nació el 26 de . 
febrero de 1901. 

Felipe Atiende, de Anaitail»; el ; 
S5 de mayo. \ 

Remiro DiilderloAlVerez Ramón, \ 
de Germán y Eloína; «1 17 de t t p - ! 

Burón 1." de ftbrero de 1829.— i 
El primer Teniente Alcalde, Benlg 
no Plftán. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Ignorándote t i paradero de lot mo* 
3oa de ette Municipio corretpon-
dientes al reemplazo aciual que a 
contlnuscfón te relacionan, te let 
cita por medio del prettnte para 
quecompartzcen per tf o por ma
ñ o ós pertona que legalmente let 
represente, e fot actot del cierre de
finitivo del allitamlento.torteoy cta-
tfflCHción y declaración de totdadot, 
-que tabrín de tener lugar, retpec-
-ttaunentc, en etta Cata Conalito-
Tlal en lot dlat 12 y 19 de librero 
próximo y S de marzo Venidero, a 
lat ocho de la mtflana de fot Indi-
cedo» dlai; con la prevención que 
de dijsr de hacerlo, te let Instruirá 
expediente de prófugo. 

Motos que se citan 
Núm. 8 del allttamlento. Victo-

Tino Arce González, hijo de Bl t t y 
4e Ooloreti de Molfnaferrera. 

9 Marcelino AlVanz Mayo, de 
Follcarpo y Andrea, de Idem. 

10 Emilio A'VIMZ Fuiftet, da 
A n h í t o y Manuela, de Bollón. 

11 Francltco Simón Simón, da 
.^jaNn ytPellpa, da Chana. 

12 PaWo Pérez Alentó, de Juan 
M Marta Antonia, da Lucillo. 

15 Lorenzo Rodera Martínez, 
da Pedro y María, de Idem. 

14 Baldomero Calvo Arca, da 
luán y Mtrla, de Filie!. 

15 Frencltco Catiro Martínez, 
de Nlcolát y Mer/a, de Lucillo. 

16 Adriano Pérez Campano, da 
Manuel y Eulalia, de Pobladura. 

17 Bonlhcls'Arca Alvares, da 
Dinlel y Lorenza, de Filie!. 

24 Daniel Butnadlego Blanco, 
de Joié y Calixta, de Butnadlego. 

Lucillo 29 de enero da 1922.—El 
Alcalde, Pedro Martínez. 

Alcaldía censtitacienal ée 
Jlentdo de Valdetwtfar 

Ignarindcte el paradero del moza 
Martín Garda del Blanco, mozo 
allttado en cata Municipio para al 
reempttzo del ello actué 1 con el 
rümtro 4, hijo de Francltco y da 
Salvadora, que también te Ignora 
tu paradero, ta le cita por medio 
del presente para que comparezca 
por t i o pertona que le represente, 
a lot actot de rectllicaclón definiti
va, el 12 de ftkrerc; torteo,el 19 del 
mftmo, y 5 de marzo, cletlflcaclón y 
declaración de soldadot, en la Cata 
Consistorial; advlrtléndole que da 
no comparecer, se la Instruirá ex
pediente de prófugo. 

Rcntdo de Valdetuejer 25 de ene
ro de 1922.—El Alcalde, Pelayo 
Largo, 

Alcaldía contíitacional de 
Camponarafa 

Se cita a Varloa mozot del rsem- , 
plazo de cite ello, cuyot domlcllloa | 
o retldsnciat te Ignoran, pera que I 
comparezcan ante este Ayuntamian- f 
to a les actot da cierre definitivo da i 
llstat, tortto y clasificación y de
claración de toldados. 

Mozos fue se citan 
lldefonto Saturnino P.letca Marti-

mz , hijo do Lucas y Bilgtda, natu
ral da NarpyoJa. 

Constantino Vibra Alvar»z, da 
Pascual y Concepción, de Idem. 

Basilio Cañedo Rodríguez, de Fe
lipe y Ettéfona, da Htibededo. 

Luciano Folgueral Cañedo, de 
Vicente y Encina, de Narayola. 

Julio Carbalto Juárez, de David 
y Encernaclón, d» Mi gaz de Abajo. 

Angel García Alvartz, de Cle
mente y Florentina, de Narayola. 

' Camponaraya 25 da enero de 
1922.-El Alcalde, Manuel Bodelón. 

Alcaldía constitucional de 
Cabrtros del Rio 

Ignorándote el paradero de loa 
mozot Tomát Francltco Pozo Gon
zález y Ftllberto Pozo Cachln, na
turales de ette término, comprendi
dos en el alistamiento del alio ac 
tual, ta advierte a loa mliraot y tut 
padre* que por el presente edicto 
te lea cita a comparecer en cita Ca

ta Contlttorlal por t i o por persona 
qna let represente, lea dlat 12 y 19 
da febrero y 5 de marzo, er que han 
da tener lugarel cierre dtf tnltivo.sor 
teo y declenclón de toldtdot, ret-
pectlvamentt; bajo apercibimiento 
de ptrarlct el perjuicio a qua haya 

C i brrrca del Rio 25 de enero de 
1922,—El Alcalde en funcione!, por 
Ithlblctón del propietario, Joté San

to*. 

Junta administrativa de Ititgo 
del Monte 

Por término de quince dlat que
da txpueito al público en la Secra 
tarla de la Jnnta, el presupuesto or< 
dlraro de Ingretot y gattot para el 
alio de 1922 a 25, • fin de que lot 
Vtclrot a qultntt intcreia, puedan 
cximlnarlo y hacer lat reclamado-
nea que crean juttas. 

Riego del Mente 25 de enero de 
1922.—El Presidente, Alejo Gon
zález. 

JUZGADOS 

RcmcroSerantas (José),da 51 anos, 
naturel de San Vicenta Placien
te, VCCIKO Ferrol-Carranza, casado 
con Andrea Moro, hijo da Anto
nio y da Jos»fa, procesado por es-
Ufa, comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de León en el tér
mino de diez dlat, al objeto de 
contlituine en prisión; apercibido 
que de no verificarlo en dicho tér
mino t t r á declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Lt ón a 11 de entro de 1922.—SI 
Jutz delnttruccIón.UnlcIne Gómez 
Cerbejo.—El Secretar:o, Euteblo 
Huélimo. 

Don Je té María Diez y Diez, Juez 
de Instrucción de Murías ¿o Pa-
redet. 
Per el présenle edicto, que «o ex 

pide en méritos de! sumarlo rúm. 3, 
del alio 1921, por robo, te cita a 
Joté , criado de Rufino, Pablo y Ser
gio,cuyot apellidos se Ignorani re-
tldentej últimamente en Ctbcallet 
de Abajo, y hoy en Ignorado para
dero, para que dentro del plazo de 
diez dlat comparezcan ante ette 
Juzgido a declarar como testigos 
en dicho turnarlo; bajo operclblmlcn-
to qua de no Verificarlo, let parará 
al perjuicio a que haya Ingar en de
recho. 

Murlatda Pandea 13 da enero 
de 1922.—José María Diez y Díaz. 
El Secretarlo judicial, ¿p. H „ Fer
mín Martin. 

rialero, nttural da Vlllacblspo, Ayun-»-
ttmlento da Idem (León), tujeto a. 
expediente por deserción, compare
cerá en el término de treinta d i n 
ante el Ccmandante Jutz Ir.ttfuctor.-
del Rrglmierto de Ir tintarla de Isa
bel la Católica, núm. 54, D. Slro. 
Pella Redln, rctldente en La Coru-
fia; bejo iperciblmlento qua de no 
efectuarlo, terá declarado rebelde. 

La Corulla 3 de enero de 1922.—. 
El Comandante Jutz Instructor, 
Slro Peda. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Redondo Blanco (Pedro), hijo de 
Santo* y da Tanta, de 21 aflos de 

I, estado toltero, da oficio jor-

Rcdifgucz Rodríguez (Francisco), 
hijo da Baltater y de Francisca, de 
21 altos de edad, estado toltero, 
oficio jornalero, natural de Llllo, 
parroquia de Santa Mtrla da la* 
Candelas, Ayuntamiento de Pabaro 
(León), tujeto a expediente por da-
serclón, comparecsrá eu el término 
de Irtlr.tD dlat ante el Ccmandante 
Juez Instructor del R«glmlento de 
Infantería de babel la Católica, nú
mero 54, D. Slro Ptfla Redln, re
sidente en La Confk; bajo aperci
bimiento que de ro efectuarlo, terá 
declarado rebelde. 

La Corulla 3 da enero de 1922.— 
El Comandante Juez Instructor, 
Slro Prfta. 

Pol'án A'onso ( J o t é ) , hijo da 
Francisco y de Stbica, de 21 t i lo* 
de edad, citado soltero, oficio jor
nalero, natural de Murías de Pedra
da, Ayuntamiento de Santa Colom
ba (León), tujeto a expediente por 
deierclón, comparecerá en el térmi
no de treinta dlat ente el Coman-
te Juez Instructor ¿el Regimiento de 
Infenteila de latbel la Católica, nú
mero 54, D. Slro Pena Redln, re
sidente en La Ccrufla; bajo aperci
bimiento que d* no efectuarlo, terá 
declarado rebelde. 

La Corutla 5 de «niro ds 1922 — 
El Comandante Juez Instructor,. 
Slro Pcfla. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Preaa V o e l t » » y L ina re s 
S; cenvoca a loa psrUclpet de di

cha presa a Junta general ordinaria, 
que se ha da celebrar en la casa 
Concejo de Barrio, a las catorce 
del dia que se dirá, con el fin de dar 
a saber los asuntos siguientes: Leer 
!a Memoria anual, dar a saber la* 
cuanta* del alio pasado y formar el 
presupuesto para el pniente alio 
y elegir do* Vocales que les corres
ponde cesar en t u cargo, cuya re
unión ta ha da celebrar el día 26 de 
febrera. 

Barrio de Nacsfra Señora 3 da 
feb.-ero del alio 1922.—El Presiden
te, Vicente Marlnez. 

Imp. de la Diputación provlncbl 


